
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO 
 

ACORDADA Nº 52/1977 
 
 

En la ciudad de Viedma, Capital de la Provincia de Río Negro, a los 12 días del mes de mayo de 
mil novecientos setenta y siete, reunidos en Acuerdo los señores Miembros del Superior 
Tribunal de Justicia, y;  
 

CONSIDERANDO: 
I.- Que por Expediente Nº 580/77 (STJ) caratulado: “GRAL. ROCA (Juzgado Penal) s/el 

Traslado del Escr. Rotter a la Secretaría nº 4”, los señores Jueces Dr. Alfredo Daniel Pozo a cargo 
del Juzgado de Primera Instancia nº 4, y la Dra. Mirta E. Fava a cargo interinamente del Juzgado 
de Primera Instancia nº 6, ambos en lo Criminal y Correccional, de la IIa. Circunscripción 
Judicial; solicitan de común acuerdo con el Escribano Juan Máximo J. Rotter, Secretario del 
Juzgado Nº 6 (Secretaría nº 5), el pase al Juzgado Nº 4 (Secretaría nº 4), con el objeto de 
desempeñarse como Secretario del mismo, quedando en consecuencia vacante la Secretaría del 
Juzgado Nº 6.  

II.- Que teniendo en cuenta la identidad de jerarquías de ambas Secretarías, nada obsta 
para que el ejercicio de la titularidad de ellas sea modificada, cuando las necesidades del servicio 
lo aconsejen y medie conformidad de la parte afectada. 

Por ello, atento las facultades que le confiere el art. 44, inc. h) de la Ley nº 1.115, 
 

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA 
RESUELVE: 

 
1º) Disponer que el actual Secretario del Juzgado Nº 6 (Secretaría nº 5) Escribano JUAN 

MÁXIMO JOSÉ RÓTTER, pase a desempeñar la titularidad de la Secretaría Nº 4 del Juzgado de 
Primera Instancia nº 4, en lo Criminal y Correccional de la IIa. Circunscripción Judicial con 
asiento de funciones en la ciudad de General Roca, a partir del día 31 de mayo de 1977.  

 
2º) Regístrese, comuníquese, tómese razón. Oportunamente, archívese.  

 
 
Firmantes: 
ROMERO DEL PRADO – Presidente STJ - BRUNELLO – Juez STJ – CARRANZA 
MUJICA - Juez STJ. 
LUCHIA PUIG (H) - Secretario STJ. 


